
 
 

¿QUÉ SON? 

La oración subordinada es un tipo de oración compuesta en la que existe 
una relación de dependencia entre las proposiciones que la forman. Al 
contrario que ocurre en las coordinadas, en este tipo de oraciones, las 
proposiciones no son independientes unas de otras, sino que forman 
parte de la oración completa en su conjunto. 
 
En toda subordinada se distinguen los siguientes elementos: 
• Proposición principal: es aquella que contiene el verbo conjugado 

que rige a todas las demás proposiciones. 
• Proposición subordinada: pueden existir una o más y éstas 

desempeñan una función sintáctica en relación con el verbo de la 
oración principal como por ejemplo: sujeto, complemento directo, 
etc. 

 
TIPOS 
 

v SUSTANTIVAS: equivalen semánticamente a un sustantivo y 
realizan las funciones propias de un sintagma o frase nominal: SUJ, 
CD. ATR. etc. Ej.: Me molesta que llegues tarde. 

v ADJETIVAS: equivalen semánticamente a un adjetivoy realizan las 
funciones propias de un sintagma o frase adjetival: MODIFICADOR 
de un sintagma o frase nominal. Ej.: Las personas que vi ayer, eran 
antipáticas. 

v ADVERBIALES: equivalen semánticamente a un adverbio y realizan 
las funciones propias de un sintagma o frase adverbial: (La gramática 
tradicional las denomina de este modo porque funcionan como un adverbio, no 
obstante, no es así en todos los casos, sino que desempeñan la función de 
CCIRC.). Ej.: Estaban allí cuando llegamos. 

 
 
 
 
 
 
 

LAS ORACIONES SUBORDINADAS 



 
ORACIONES SUBORDINADAS SUSTANTIVAS 

 
¿QUÉ SON? 
 
Las oraciones subordinadas sustantivas son aquellas subordinadas que 
desempeñan las mismas funciones que un sustantivo, pronombre o un 
sintagma o frase nominal en una oración simple. Van introducidas por un 
nexo (conjunción que o si) o por un verbo en infinitivo. 

Siempre se subordina a un elemento de la oración principal, es 
decir, desarrolla una función en la oración principal ya sea: sujeto, 
complemento directo o término de un sintagma o frase preposicional. 

o SUJETO. Me molesta que llegues tarde. 
o COMPLEMENTO DIRECTO. Le preguntó qué libro quería. 

o COMPLEMENTO INDIRECTO (Llevan prep.). Da mucha importancia a que todos 
trabajen. 

o ATRIBUTO. Mi intención es que todo salga bien 

o SUPLEMENTO (Llevan prep.). Se acordaba de que lo había visto antes. 

o COMPLEMENTO AGENTE (Llevan prep.). El trabajo fue hecho por los que escogimos. 

 
 Otras desempeñan la función de MODIFICADOR en una frase. Todas ellas llevan prep.  

 

o COMPLEMENTO DEL NOMBRE (MOD en una fn) 

 

  Ej: Tenía la certeza de que lo habían engañado. 

 

o COMPLEMENTO DE UN ADJETIVO (MOD en una fadj) 

 
  Ej: Está harto de que lo elijan presidente. 

   

o COMPLEMENTO DE UN ADVERBIO (MOD en una fadv) 

     

  Ej: Está cerca de que lo elijan presidente. 

 

 

 



¿CÓMO IDENTIFICARLAS O RECONOCERLAS? 

Las oraciones subordinadas sustantivas pueden sustituirse por los 

pronombres demostrativos neutros: ESO, ESTO O AQUELLO y cuyo plural 

realizaremos con la expresión “esas cosas”. 

Ej.: No me gusta que vuelvas solo ® No me gusta tu vuelta solo 

(equivale a un sintagma o frase nominal)® No me gusta eso (sustitución 

por un pronombre neutro) // No me gustan esas cosas. [Función de la 

subordinada SUJETO] 

Ej.: Luis prefiere que nos quedemos en casa ® Luis prefiere nuestra 
permanencia ® Luis prefiere eso ® Luis lo prefiere. Función CD 

 

CLASIFICACIÓN 
 

1. CON NEXO: conjunción QUE. [No debe confundirse con el 

pronombre relativo]. Esta conjunción sólo funciona como 

NEXO/NX. Ej.: Dijo que vinieses a casa. 

• Pueden llevar antes una preposición. La oración 

subordinada forma con ella un s. prep. Y funciona 

como TÉRMINO. Ej.: Me conformo con que se 

reconozca mi trabajo ® Me conformo con eso. 

2. CON NEXO: interrogativas [totales o parciales] 

• TOTALES (se responden con un sí o con un no) 

® Introducidas por la conjunción SI (NEXO). 

® Admite la construcción. SI + INFINITIVO: No 

sabemos si ir a su casa. 

® No debemos confundirla con la conjunción 

condicional SI de las oraciones adverbiales 

condicionales: Podrás verlo si vienes conmigo (con la  

condición de que vengas conmigo. 



• PARCIALES (un enunciado más largo responde a la 

partícula). 

NEXOS CATEGORÍA 

Qué, quién/-es, cuál/-

es, cuánto/-a,/-os/ -as. 

Pronombres interrogativos 

Qué , cuánto/ -a, /-os /-

as 

Determinantes 

interrogativos 

Dónde, cómo, cuándo Adverbios interrogativos 

 

® Estas partículas son elementos bifuncionales, es 

decir, además de NEXO todos realizan una función 

sintáctica dentro de la subordinada. 

® Los adjetivos determinativos siempre funcionan 

como determinantes y NEXO. 

® Admiten preposición y esta puede tener 

comportamientos diferentes: 

1. Indica la función respecto a la oración 

principal. Ej.: Entérate de dónde vive (Entérate 

de eso CREG). 

2. Indica la función del nexo dentro de la 

subordinada. Ej.: No comprendo por qué me 

suspendieron (No comprendo eso CD) 


